COMITE DE INFORMACION
Oficio Nimero: CI-55516
Folio No. 0000500100416

Asunto: Se autoriza la ampliacién de término
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para emitir la respuesta.

VISTA para resolver sobre la solicitud de ampliacién de término para producir una respuesta motivada por la Unidad de

Enlace, relacionada con el folio identificado al rubro, y atendiendo a los siguientes
ANTECEDENTES

I Con fecha 06 de junio de 2016 se recibié en la Unidad de Enlace de la Secretaria de Relaciones Exteriores solicitud de

acceso a la informacién a la que correspondié el nimero de folio 0000500100416, de la cual se desprende la solicitud de:

“Requiero saber si el ciudadano mexicano Abimael Gonzilez Valencia o Abigael Gonzilez Valencia ha sido
—— extraditado a Estados Unidos o algtin otro pais, de no haber sido extraditado, si esta dependencia (Secretaria de

Relaciones Exteriores) cuenta con alguna peticién y/o trimite para extraditar al ciudadano antes citado.”

II. El dia 7 de junio del afio 2016, la Unidad de Enlace de la Secretarfa de Relaciones Exteriores dirigid el oficio niimero
UDE-3417 a la Direccién General de Asuntos Juridicos, con motivo de la solicitud de informacién que se preseﬁtara por
medios electrénicos a través del SISI, misma a la que le correspondié el nimero de folio 0000500100416, requiriendo a esa
unidad administrativa proporcionar dicha informacién de conformidad con las previsiones contenidas en los términos del

articulo 61, fraccién IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica.

III. Con tal motivo, la Unidad de Enlace, mediante oficio nimero UDE-3979 de fecha 4 de julio de 2016, de conformidad
con lo previsto en el articulo 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica, procedié a hacer
del conocimiento del Comité de Informacién de la Secretaria de Relaciones Exteriores la necesidad de ampliacién de

término para proporcionar la informacién requerida, atendiendo a la siguiente motivacion:

“Sobre el particular, me permito someter a ese Comité la ampliacién de plazo para dar respuesta a la solicitud de
referencia,' con el objeto de estar en posibilidad de recabar la informacién requerida o contar con los elementos suficientes &
para responderla, sin incurrir en el incurnp]imientb de los plazos establecidos de conformidad con el transitorio Primero y‘
Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica y el articulo 65 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica. Lo anterior, con base en la comunicacién electrénica ASJ-21468 de

fecha 4 de julio de 2016 de la Direccién General de Asuntos Juridicos.”
CONSIDERANDO

1. Que de conformidad a lo dispuesto por los articulos 61, fraccién IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Informacién Publica, corresponden, entre otras funciones de la Unidad de Enlace de 1a Cancillerfa, las de recibir y dar trdmité

a las solicitudes de acceso a la informacidn;

2. Que en atencién a lo previsto en los articulos 65, fracciones I y Il y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Accesoala

Informacién Publica, corresponde a este Comité determinar la ampliacion del plazo de respuesta a una solicitud de acceso ala =
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informacion.
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COMITE DE INFORMACION
Oficio Niimero: CI-35516
Folio No. 0000500100416

Asunto: Se autoriza la ampliacién de término

para emitir la respuesta.

Por lo anterior y analizadas todas y cada una de las constancias que en este momento integran el expediente en comento, el

Comité de Informacién de la Secretaria de Relaciones Exteriores, procede a emitir la siguiente.
RESOLUCION

PRIMERO. Atendiendo a la fundamentacién y motivaciones expresadas por la Unidad de Enlace en el oficio a que se ha
hecho referencia en el numeral ITI del Capitulo de Antecedentes, mediante el cual se solicita la ampliacién de plazo para dar
respuesta 2 una solicitud de acceso a la informacién, se concede la ampliacién de plazo solicitada, por diez dias, cuyo

término habrd de contarse a partir de la fecha en que concluya el plazo anterior.

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolucién al promovente, de conformidad con lo previsto en el articulo 61, fraccién V,

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica.

AST LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE INFORMACION DE LA
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JULIO DEL ANO DOS MIL
DIECISEIS.

DAVID ALEJANDRO OLVERA AYES

Con fundamento en los articulos 30 fraccién 11, d.e la
ey Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica Gubernamental.

JUAN VENANCIO DOMINGUEZ
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Con fundamento en los gr:n’c:‘iilo&? ci&p 11, de la Ley Federal de Con fundamento en los articulos 30 fraccién III, de la Ley Federal de

Transparencia y Accgso"'a' Iz Informadiér) Piblica Gubernamental y 57 Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Gubernamental; y
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_parrafo primero d glamento. 57 pérrafo primero de su Reglamento.
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Suplente del Presidente del Comité de Informacién dela  Suplente del Titular del Organo Interno de Control en

Secretafi'a de Relaciones Exteriores la Secretaria de Relaciones Exteriores
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